
 

PARA  : LIGAS, CLUBES, ACADEMIAS Y PROFESORES 
 
DE  : FEDERACION COLOMBIANA DE TENIS 

   ESCUELA NACIONAL DE ENTRENADORES 
 

FECHA : MAYO 2026 
 
REF  : CURSO NIVEL 1 ITF PEREIRA 
 
PARA PARTICIPAR DE ESTE CURSO TODOS LOS ENTRENADORES 
DEBEN TENER LA LICENCIA FEDERATIVA (CARNE AL DIA) 
 
La Federación Colombiana de Tenis y La Escuela Nacional de 
Entrenadores, han programado en la ciudad de Pereira, en la sede del Club 
Campestre de Pereira. 
entre el 30 de junio y 10 de julio del 2026. 
 
TEMARIO:  
Habilidades de comunicación, Principios de la biomecánica, Técnica de golpes 
modernos avanzados, Técnica de lanzamientos, Metodología de la enseñanza 
moderna, Estilos de enseñanza aplicados al tenis, Métodos de enseñanza y 
organización de clases al tenis, Entrenamientos clases individuales y 
grupales, Principios tácticos para jugadores de competencia, Introducción al 
diagnóstico y correcciones, Cómo corregir técnicamente a jugadores de 
competencia, Características psicológicas de los tenistas, Entrenamiento 
psicológico, Análisis de las características de los jugadores, Elaboración del 
perfil del jugador 

 
Procedimiento de inscripción 

 

INSCRIPCIONES 
Las inscripciones se deben realizar depositando el valor de $1´800.000 (Un 
Millón Ochocientos mil pesos) en la cuenta de ahorros de Bancolombia número 
91278234164 a nombre de Armando González o llave @jose6155 y enviar 
copia capacitacion@fedecoltenis.com o whatsapp 3174306429 
 
 
 
 



 

 
 EL COSTO DEL CURSO ES DE $1´800.000 (Un Millón ochocientos mil pesos)  
 
Estos costos incluyen: 
1. Asistencia al curso. 
2. CODIGO ICOACH 
3. Presentación de exámenes 
4. 1 refrigerio diario  
5. Certificado de asistencia 
6. 15 créditos para el escalafón nacional de entrenadores. 

 
 
Agradecemos la más profusa difusión a los entrenadores, Clubes y personas 
interesadas en estos programas de capacitación. 
 
Cordialmente, 

 
 

ARMANDO GONZALEZ S. 
Director Departamento de Capacitación 
e mail - capacitacion@fedecoltenis.com 

Celular 3174306429/3156131338 
  

 


